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4. ESQUEMA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA  

La Resolución SDA No.886 de 2023 por la cual se definen los lineamientos para la 

formulación y el alcance de los Planes de Manejo Ambiental (PMA) para los Parques 

Distritales Ecológicos de Montaña (PDEM) del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones, 

señala la importancia y necesidad de contar con un enfoque participativo en la 

implementación de este instrumento de planeación ambiental.  

 

Por su parte, el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública 

y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, conocido 

como Acuerdo de Escazú, ratificado mediante la Ley 2273 del 2022, promueve y fortalece el 

acceso a información ambiental y el acceso a la participación ambiental. En este sentido, las 

instancias de participación ciudadana como la Comisión Ambiental Local (CAL) de Suba, en 

donde se coordinan todas las acciones en materia ambiental de la localidad, es un espacio 

importante para compartir insumos técnicos y recoger inquietudes, solicitudes y aportes para 

la formulación del PMA del PDEM Cerro de La Conejera.  

 

Para ello, la Subdirección de Políticas y Planes Ambientales (SPPA) de la Secretaría Distrital 

de Ambiente (SDA) buscó brindar mecanismos a través de los cuales se haga efectiva la 

participación ciudadana para la formulación del PMA, lo que implicó en un primer momento 

para sensibilizar a la ciudadanía frente a los alcances y competencias de la formulación del 

Plan de Manejo Ambiental del Parque Distrital Ecológico de Montaña Cerro de La Conejera y 

un segundo momento para establecer una ruta metodológica para el desarrollo de escenarios 

de diálogo y concertación para la participación ciudadana. 

 

De acuerdo con lo anterior, la participación ciudadana se entiende como “un derecho 

fundamental que tienen todas las personas para involucrarse y tener un papel activo en 

procesos que implican la toma de decisiones de la ciudad que tienen repercusión en sus 

vidas, sobre el interés general y/o sobre el territorio que habitan. Es un derecho que se puede 

materializar mediante acciones individuales o colectivas que permitan incidir en la planeación, 

la gestión, el control o los resultados de las acciones que despliega la administración y sus 

instituciones en el marco del desarrollo de las políticas públicas y los programas de gobierno” 

(SDA, 2017). 
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En este sentido, la comunicación asertiva fue un elemento fundamental para transmitir a la 

comunidad de forma simple, clara y oportuna la información del proceso de formulación del 

PMA del PDEM Cerro de La Conejera, con un enfoque diferencial étnico para la comunidad 

Indígena Muisca de Suba. 

4.1. METODOLOGÍA 

El Cerro de La Conejera fue declarado Parque Distrital Ecológico de Montaña de acuerdo con 

lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 (Plan de Ordenamiento Territorial de 

Bogotá); sin embargo, no ha contado con un instrumento para la planificación del manejo ni 

con un modelo de gestión, ya que la gran mayoría de los predios del área protegida son 

privados.  

 

En este sentido, la Subdirección de Políticas y Planes Ambientales de la SDA durante la fase 

de caracterización del presente Plan de Manejo Ambiental, identificó necesidades de 

coordinación interinstitucional con los propietarios de los predios del área protegida y las 

comunidades el área de influencia, así como la urgencia de implementar acciones de gestión 

y manejo relacionadas con el control de tensionantes. 

 

Para el proceso de participación ciudadana se identificaron los actores sociales e 

institucionales (Tabla 1) interesados en el área protegida, ya sea por su cercanía, actividades 

y representaciones culturales; posteriormente, se adelantó un acercamiento y diálogo con las 

comunidades para aclarar la función de la SDA en el proceso de formulación del PMA, los 

canales de comunicación, los alcances del instrumento y el marco normativo relacionado.  

Tabla 1. Grupos de actores identificados. 
 

Grupos de actores identificados Características 

Habitantes barrios dentro y en el entorno directo del 
área protegida: urbanización Subatá - Taguay, 
barrio San José de Bavaria y Hacienda La Conejera 

Habitantes de barrios de estratos 5 y 6 en las 
proximidades o dentro del área protegida. Todos 
los barrios son formales y cuentan con un proceso 
de legalidad.  

Propietarios de predios al interior del PDEM que no 
desarrollan actividades.  

Inversiones Furatena S.A., actores propietarios 
que no habitan o desarrollan actividades en sus 
predios.  

Cabildo Muisca de Suba 

Cabildo Indígena Muisca de Suba, quienes habitan 
históricamente el entorno del PDEM, para quienes 
el Cerro representa elementos importantes en su 
cosmovisión. Sin embargo, la Dirección de la 
Autoridad nacional de Consulta previa bajo 
Resolución número ST- 0538 de 03 junio de 2021 
no consideró procedente adelantar un proceso de 
consulta previa con el Cabildo indígena muisca de 
Suba. Quienes habitan en esta localidad y 
desarrollan proceso étnicos diferenciales de 
participación en el parque mirador de los nevados 
y el plan parcial Santuario  



 

6 

 

Tabla 1. Grupos de actores identificados. 
 

Grupos de actores identificados Características 

Comunidad académica de colegios: IED Salitre de 
Suba, Colegio Corazonistas, Seminario Mayor 
castrense de Colombia (El Seminario Intermisional 
colombiano "San Luis Beltrán"), Colegio Aspaen 
Iragua, Colegio Marymount. 

Instituciones educativas de primaria y secundaria, 
públicas y privadas ubicadas en el área de 
influencia del área protegida.  

Actores con actividades económicas en el área 
protegida o su entorno inmediato: Club Naval 
Antares, Hotel Mont Blank, Club los Búhos, Casa 
de campo Potrerito, guarderia canina, Paint Ball. 

Actores que desarrollan actividades económicas 
de servicios, hotelería, y recreación en el interior y 
en áreas de influencia directa del Cerro la 
Conejera.  

Fuente: Elaboración propia. 

4.2. ELEMENTOS DESARROLLADOS 

 
A continuación, se describen los diferentes escenarios de participación, metodología, 

desarrollo, elementos trabajados y conclusiones de cada uno de los escenarios de 

participación ciudadana tanto con los propietarios de predios al interior del PDEM Cerro de 

La Conejera, como del ejercicio de participación con enfoque diferencial desarrollado con el 

Cabildo Indígena Muisca de Suba.  

4.2.1. Reunión 1. Articulación con el Cabildo Indígena Muisca de Suba. 

4.2.1.1. Objetivo 

 
Establecer un diálogo y articulación con las autoridades y comuneros del Cabildo Indígena 

Muisca de Suba.  

4.2.1.2. Metodología 

 

El 23/02/2024 a partir de un círculo de la palabra se desarrolló un ejercicio de presentación 

del equipo de Planes de Manejo Ambiental de la SDA y las autoridades del Cabildo Indígena 

Muisca de Suba, con el objetivo de establecer una articulación con las autoridades del CIMS 

para la formulación del Plan de Manejo Ambiental del PDEM Cerro de La Conejera. Si bien 

en respuesta mediante la Oficina de la Autoridad Nacional de Consulta Previa no considero 

procedente el desarrollo de una consulta previa para la promulgación de esta decisión 

administrativa, la SDA en una decisión garantista busca construir canales de participación 

diferenciales con el CIMB, y por ello los convoca a este espacio de diálogo y articulación.  
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Figura 1 y 2. Fotografías reunión de articulación y diálogo con CIMS 23/02/2024. 

Fotografías tomadas por Mireya Córdoba, SPPA-SDA, 2024. 

 

Posteriormente, la SDA da un contexto y claridades del marco normativo, alcances y 

competencias del proceso de formulación del PMA del PDEM Cerro de La Conejera, y cuáles 

serían los alcances en materia de reglamentación de los usos del suelo basados en lo 

establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021. Se aclaran las dudas y expectativas del CIMB 

y se concertar establecer una ruta de trabajo diferencial que permita recopilar en el marco del 

instrumento la cosmovisión del CIMS y fortalecer con ello la pertinencia técnica del mismo.  

Esto en el marco del reconocimiento de la propiedad privada de la gran mayoría del área 

protegida y que el enfoque de estrategias de manejo que la SDA está orientado hacia el área 

protegida es la concertación de acuerdos de conservación con los propietarios.  

 

4.2.1.3. Conclusiones 

 

Se concertó una ruta de trabajo en donde se desarrollaran dos encuentro de trabajo – círculos 

de la palabra en los que los contratistas SDA recopilaran, sistematizarán e incorporarán en el 

instrumento los aportes y saberes del CIMB, así como se buscará concertar una visita del 

campo al PDEM Cerro de La Conejera para el reconocimiento en campo de aspectos 

relevantes a incluir en el PMA y finalmente la revisión de documentos y fuentes secundarias 

generadas por el CIMS, como insumo a ser considerado y reconocido también dentro del 

instrumento.  
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Figura 3. Fotografías reunión de articulación y diálogo con CIMS 23/02/2024. 

Fotografía tomada por Mireya Córdoba, SPPA-SDA, 2024. 

4.2.2. Reunión 2. Taller participativo de caracterización del PDEM Cerro de La 

Conejera con el Cabildo Indígena Muisca de Suba. 

4.2.2.1. Objetivo 

 
Desarrollar un taller participativo con enfoque diferencial indígena con el Cabildo Indígena 

Muisca de Suba en el marco de la formulación del PMA del PDEM Cerro La Conejera.  

4.2.2.2. Metodología 

 
El 29/02/2024 se inicia el ejercicio participativo con enfoque diferencial indígena para la 

formulación del PMA del PDEM Cerro La Conejera. Inicialmente en el Qusmuy de la 

comunidad Muisca de Suba se realiza un ejercicio de armonización con las autoridades y 

sabedores indígenas, donde en un círculo de la palabra se habla acerca de la historia muisca 

en los Cerros de Suba, incluyendo el Cerro de La Conejera y su conectividad espiritual, 

cultural y ambiental para el CIMS. En este escenario las autoridades tradicionales hacen un 

recuento profundo acerca de cómo ha sido el relacionamiento histórico, familiar, y comunitario 

con el Cerro de La Conejera, el cómo la ciudad ha ido cercándolos, aun cuando ellos son los 

indígenas originarios del territorio de Bogotá. 

 

Posteriormente, la SPPA hace un contexto de la propuesta de trabajo a desarrollar en la 

formulación del PMA, el marco normativo, los alcances y limitaciones del instrumento PMA, 

así como de los tiempos y metodología de trabajo que se concertó con las autoridades para 

contexto de todos los comuneros. El gobernador indígena Jeison Triviño hace una 
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presentación de lo que es el CIMS, su historia en el territorio, su situación jurídica, su 

reconocimiento legal ante el Ministerio del Interior y en una presentación explica cómo el 

pueblo muisca es el pueblo originario de la sabana cundiboyacense. Se narra la historia desde 

la ancestralidad, la colonia y la república, y se explica cómo el resguardo y los territorios 

ancestrales fueron invadidos y absorbidos por la ciudad de Bogotá.  

 

Como tercer momento del taller se propone la metodología de trabajo en dos mesas paralelas 

para el desarrollo de la caracterización histórica de poblamiento y de usos de flora y fauna. 

En donde en diálogo con los comuneros del cabildo se identifican los procesos históricos de 

usos y poblamiento en el Cerro de La Conejera y la relación con la fauna y flora que desde el 

CIMS históricamente se ha tejido.  

 
 

  
Figura 4 y 5. Diálogo de saberes en el Qusmuy y Taller en sede CIMS 29/02/2024. 

 

Fotografías tomadas por Santiago Martínez, SPPA-SDA, 2024. 

 

4.2.2.3. Conclusiones 

 
Se identifica el profundo vínculo histórico y cultural que tiene el CIMS con el Cerro de La 

Conejera, y se avanzó en la caracterización de estas prácticas, las posibles fuentes 

documentales de las mismas y se delinearon elementos que serán incluidos en el documento 

de PMA, tanto en el capítulo de caracterización, como elementos para tener en cuenta en los 

componentes de zonificación y estrategias de manejo. Reconociendo sin embargo la 

particularidad de la titularidad privada de la totalidad de predios que comprenden el PDEM. 
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Figura 6. Fotografías Taller en CIMS 29/02/2024. 
 

Fotografía tomada por Mireya Córdoba, SPPA-SDA, 2024. 
 

4.2.3. Reunión 3. Articulación virtual con propietarios de predios en interior del PDEM 

Cerro de La Conejera.  

4.2.3.1. Objetivo 

Establecer articulación con los propietarios de predios al interior del PDEM Cerro de La 

Conejera para la participación en el proceso de formulación del PMA. 

4.2.3.2. Metodología 

 

El 22/03/2024 se desarrolla reunión virtual de articulación entre la Subdirección de Políticas 

y Planes Ambientales de la Secretaría Distrital de Ambiente con María Elvira Jaramillo 

Liquidadora de Inversiones Furatena S.A y Rafael Ortega Liquidador suplente Inversiones 

Furatena, y estudiantes de la UNIMINUTO, para presentar las generalidades del proceso de 

formulación del PMA del PDEM Cerro de La Conejera y llegar a acuerdos para la participación 

en el proceso que adelanta la SPPA-SDA. 

 

Inicialmente se da la presentación de las generalidades del proceso de formulación del Plan 

de Manejo Ambiental del Parque Distrital Ecológico de Montaña Cerro de La Conejera de 

acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 y la Resolución SDA No. 886 

de 2023, la cual brinda lineamientos para la formulación de PMA de los PDEM. 

 

4.2.3.3. Conclusiones 
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Una vez expuestos los alcances y competencias del Plan de Manejo Ambiental se resalta la 

ruta de articulación propuesta desde la SPPA SDA de construir acuerdos de conservación 

con los propietarios privados y definir detalladamente la estrategia de coordinación 

interinstitucional para la atención de problemáticas del área protegida. 

 

 

Figura 7. Reunión virtual articulación con Liquidadores de Inversiones Furatena S.A. 

Fuente: SPPA- SDA, 2024. 

 

4.2.4. Reunión 4. Segundo taller participativo de caracterización del PDEM Cerro de 

La Conejera con el Cabildo Indígena Muisca de Suba. 

4.2.4.1. Objetivo 

 

Desarrollar una segunda parte del taller participativo con enfoque diferencial indígena con el 

Cabildo Indígena Muisca de Suba en el marco de la formulación del PMA del PDEM Cerro La 

Conejera.  

 

4.2.4.2. Metodología 

 

El 08/04/2024 se adelantó el segundo Taller participativo con las autoridades tradicionales 

del CIMS para la formulación del Plan de Manejo Ambiental del PDEM Cerro de La Conejera 

a partir de la cartografía social para la caracterización de las problemáticas, tensionantes y 

valores y servicios ecosistémicos que brinda el PDEM Cerro de La Conejera. Asociado a la 

cartografía social se formulan una serie de preguntas en relación a los valores sociales y 
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culturales que relacionan el CIMS con el Cerro de La Conejera y su conexión con otros 

elementos de la EEP como la quebrada La Salitrosa, y el humedal Tibabuyes.  

 

Posteriormente, se realiza un ejercicio de identificación de usos y costumbres relacionados a 

las especies de flora de importancia cultural registradas para el Cerro de La Conejera con el 

fin de que la comunidad reconociera y confirmara su presencia y al mismo tiempo identificara 

su importancia cultural como el uso (Maderable, medicinal, cultural, entre otras) y sus 

nombres propios en lengua Muisca (Muysccubun).  

 

  

Figura 8 y 9. Segundo taller participativo de caracterización del PDEM Cerro 
de La Conejera con el Cabildo Indígena Muisca de Suba. 

 
Fotografías tomadas por Mireya Córdoba SPPA-SDA, 2024. 

 

4.2.4.3. Conclusiones 

 

Se caracterizó como la fragmentación del ecosistema con otros elementos de la estructura 

Ecológica Principal y el desarrollo de viviendas e infraestructuras han afectado el ecosistema. 

Así mismo se reconocen los servicios ecosistémicos de refugio para la biodiversidad, mejora 

en la calidad del aire y estabilidad climática que brinda el Cerro. Se reconoce la importancia 

ambiental y cultural del Cerro de La Conejera para el CIMS y su conexión con los demás 

Cerro de Suba, a partir de la noción de cadena de oro o cadena de aguas subterráneas y 

superficiales que discurre por este territorio.  

 

Por otra parte, se reconocieron usos y prácticas culturales asociadas a algunas de las 

especies de flora presentes en el PDEM. 
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4.2.5. Reunión 5. Articulación entre la SDA y la Administración del Club Naval Antares 

de la Armada Nacional para la formulación del Plan de Manejo Ambiental del 

Parque Distrital Ecológico de Montaña Cerro de La Conejera. 

4.2.5.1. Objetivo 

 

Establecer un contexto y canales de comunicación entre los propietarios y administradores 

de los predios al interior del PDEM Cerro de La Conejera y la SPPS SDA. 

4.2.5.2. Metodología 

 

En reunión virtual del 12/04/2024 se inicia con la exposición de las generalidades del proceso 

de formulación del Plan de Manejo Ambiental del Parque Distrital Ecológico de Montaña Cerro 

de La Conejera, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 y la 

Resolución SDA No. 886 de 2023, instrumentos que definen cuales los polígonos y Parque 

Distrital Ecológico de Montaña y da los lineamientos del régimen de usos del suelo de estos. 

Posteriormente se explican cuáles son los alcances e implicaciones de este instrumento de 

planeación ambiental. 

 

Así mismo, se expone desde la SPPA - SDA el objetivo de llegar a escenarios de concertación 

con el objetivo de llegar a acuerdos de conservación entre propietarios y la autoridad 

ambiental competente, como un acuerdo de voluntades para la conservación y uso sostenible 

en el área protegida. Se resuelven a su vez dudas e inquietudes en materia de financiación y 

articulación con los demás actores territoriales e institucionales.  

 



 

14 

 

  

Figura 10.  Reunión virtual articulación con Administración del Club Naval Antares de la 
Armada Nacional. 

Fuente: SDA, 2024. 

4.2.5.3. Conclusiones 

 

Una vez dadas estas claridades en el objetivo, alcance y marco normativo de la formulación 

del PMA para el PDEM Cerro de La Conejera se establecen los canales de comunicación y 

diálogo para seguir avanzando en este proceso de acercamiento y concertación. 

 

4.2.6. Aportes del Cabildo Indígena Muisca de Suba desde el enfoque diferencial de 

derechos. 

En el marco de la garantía del enfoque diferencial en derechos con la población del Cabildo 

Indígena Muisca de Suba, adicional al desarrollo de escenarios de participación específicos, 

se recibió la perspectiva y mirada territorial presente en el CIMS en relación con el PDEM 

Cerro de La Conejera a través de un documento escrito, el cual nos permitimos adjuntar como 

Anexo A al presente capítulo, en la medida que expresa en primera persona la percepción y 

opiniones del CIMS, en relación al proceso histórico de tenencia de la tierra, relaciones 

culturales y propuestas de conservación para con el área protegida.  
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4.2.7. Presentación de los avances del documento PMA en la Comisión Ambiental 

Local de Suba. 

4.2.7.1. Objetivo 

Presentar los avances en el documento PMA de la formulación del plan de manejo Ambiental 

del PDEM Cerro de la Conejera ante la Comisión Ambiental de Suba. 

 

4.2.7.2. Metodología 

 

A partir de la presentación de los elementos estructurales del documento del Plan de Manejo 

Ambiental como la caracterización, zonificación, régimen de usos del suelo y las propuestas 

de estrategias de manejo, se presentó ante la Comisión Ambiental Local (CAL) de Suba los 

avances en el documento, a partir de lo cual se tejió un dialogo, se resolvieron inquietudes y 

se recopilaron aportes y propuestas por parte de las organizaciones y lideres ambientales 

participantes en el escenario, resaltándose los aportes en términos de las estrategias de 

manejo que fortalezcan la conectividad del PDEM Cerro de La Conejera con los demás 

elementos de la EEP presentes en la zona.  

 

 

Figura 11.  Presentación avances PMA PDEM Cerro de la Conejera en CAL Suba.  

Fotografías tomadas por equipo SPPA-SDA, 2024. 

 
4.2.7.3. Conclusiones 

 
Se recopilaron diferentes propuestas y aportes comunitarios que fueron incluidos dentro del 

documento, en sus componentes de caracterización y en las estrategias de manejo para la 

conservación del PDEM Cerro de La Conejera.  
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4.2.8. Reunión para resolver inquietudes sobre el documento de avance del Plan de 

Manejo Ambiental PDEM Cerro de La Conejera. 

4.2.8.1. Objetivo 

 
Resolver dudas e inquietudes de los propietarios frente documento de avance del PMA del 

PDEM Cerro de La Conejera.  

   

4.2.8.2. Metodología 

 
En reunión virtual del 10/12/2024 se expone el contexto del proceso de formulación del Plan 

de Manejo Ambiental del PDEM Cerro de La Conejera, realizando una breve explicación de 

su marco normativo, la estructura del instrumento y antecedentes. Posteriormente, se hace 

una exposición general de las cuatro estrategias de manejo definidas en el PMA. Se 

recibieron preguntas y dudas por parte de las representantes de inversiones Furatena S.A. y 

de la Corporación Universidad Minuto de Dios (UNIMINUTO) en relación con la estrategia 

Acuerdos de conservación, enfatizando en el fortalecimiento de los mecanismos de 

articulación interinstitucional para mitigar las problemáticas de ocupaciones en los predios 

que se encuentran al interior del área protegida, con el fin de desarrollar procesos de 

restauración, educación ambiental y mejoramiento de la coordinación interinstitucional.  

 

 

 

Figura 12.  Reunión con representantes inversiones Furatena S.A. y de la Corporación 

Universidad Minuto de Dios (UNIMINUTO). 

 

Fotografías tomadas por equipo SPPA-SDA, 2024. 
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4.2.8.3. Conclusiones 

 
Se reconoce la necesidad de avanzar en los procesos de articulación interinstitucional para 

la atención de problemáticas al interior del PDEM, se resalta que las estrategias de manejo 

definidas en el instrumento son una ruta de trabajo importante entre los propietarios de los 

predios y la institucionalidad. Así mismo, se expresa la voluntad de inversiones Furatena S.A. 

para concertar y establecer un acuerdo de conservación en su predio al interior del PDEM.  

 

4.3. ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN Y GOBERNANZA AMBIENTAL  

 
Con base en las experiencias de administración de las Reservas Distritales de Humedal y del 

Parque Distrital Ecológico de Montaña Entrenubes, las entidades competentes deben asumir 

las responsabilidades de controlar el régimen de uso del suelo definido en el Plan de 

Ordenamiento Territorial (POT) y la normativa ambiental, así como de administrar las 

propiedades del distrito, siguiendo los lineamientos establecidos en el presente Plan de 

Manejo Ambiental (PMA). Además, serán responsables de dar seguimiento y abordar las 

problemáticas y tensiones que afecten el régimen de uso del área protegida. 

 

Para lograr esto, la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) y la Alcaldía Local de Suba deben 

convocar de manera habitual un espacio de articulación y gestión bajo el modelo de Mesas 

de Trabajo para el seguimiento e implementación del Plan de Manejo Ambiental del PDEM. 

En este espacio, la SDA (a través de la Oficina de Participación, Educación y Localidades) se 

encargará de la secretaría técnica para la elaboración de actas y seguimiento de 

compromisos, así como de convocar a iniciativa institucional o solicitud de las comunidades 

u otras entidades. Esta instancia contará con la participación de la SDA (Oficina de 

Participación Educación y Localidades) y la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad (SER), 

la Alcaldía Local de Suba, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) - 

Dirección Regional Bogotá D.C., los propietarios privados del área protegida, así como 

organizaciones sociales, ambientales y residentes del área de influencia. 

 

La mesa de trabajo del PDEM Cerro de La Conejera busca ser un espacio de encuentro, 

diálogo, acceso a la información y articulación entre propietarios, la comunidad, 

organizaciones sociales y entidades relacionadas con la conservación, recuperación, manejo 

y gestión integral del área protegida. Se busca fomentar una relación propositiva, coordinada 

y respetuosa. La mesa debe establecer un reglamento interno que defina las 
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responsabilidades, y en las primeras sesiones debe acordar un plan de trabajo que contemple 

la coordinación y atención de problemas, la agenda ambiental, la promoción de acciones de 

apropiación social del territorio, procesos de formación y seguimiento de la implementación 

del PMA, en especial las estrategias de manejo y las funciones y competencias de las 

entidades relacionadas con el área protegida.  

 

Es necesario crear y actualizar periódicamente una base de datos que incluya información de 

propietarios de predios en el PDEM, entidades competentes, actores sociales, instituciones 

educativas y culturales, así como del sector privado relacionados con el área protegida. Esta 

base de datos servirá como insumo para el desarrollo de la coordinación y el diálogo para la 

conservación del ecosistema. 

 

Es fundamental contar con la participación e informada de la comunidad en la implementación 

de las estrategias de manejo y acuerdos de conservación a los que se llegue, para garantizar 

el adecuado desarrollo de este PMA. Es importante promover que todos los actores 

involucrados puedan aportar, proponer y solicitar en un ambiente de diálogo respetuoso y 

seguimiento a los compromisos establecidos en la implementación del plan. 

 

Por último, se debe contemplar la articulación con otros escenarios de participación del orden 

local como la Comisión Ambiental Local de Suba y la Mesa Local de Educación Ambiental o 

las que hagan sus veces; así como escenarios de orden distrital como el Consejo consultivo 

de ambiente y consejos locales y distrital de planeación.  

 

Por otra parte, para una mejor comprensión de los objetivos de conservación del área 

protegida, se solicita por parte de las comunidades, en especial del CIMS, que la 

denominación de Parque Ecológico Distrital de Montaña sea cambiada por la de Reserva 

Distrital de Montaña, solicitud a tenerse en cuenta en próximos procesos de modificación o 

ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad.  
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